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INFORMACIÓN GENERAL 

 

EMBAJADA DE MÉXICO EN PANAMÁ  

Embajadora: Claudia Pavlovich Arellano. 
Jefe de Cancillería: Santiago Mateos Cibrián, Encargado de Negocios, a.i.,  
Dirección: Edificio P.H. Torre ADR. Piso 10, Av. Samuel Lewis y Calle 58 
Urbanización Obarrio, Corregimiento de Bellavista. Panamá, República de 
Panamá. 
Horario de Oficina: lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 
Teléfono: (507) 263-4900, 263-2159, 263-5327, 263-7423, 263-6715. 
Correo: embamexpan@cwpanama.net 
                                                                        
 
 
 
 
 

 
PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y 
CARIBEÑO  
 
Dirección: Panamá, Ave. Principal de Amador, 
Edificio Parlamento Latinoamericano. Apartado 
Zona 4, Panamá Ministerio R.R.E.E., casilla 
1527. 
Teléfono: (507) 201-9000 / 201-9028 
Correo: info@parlatino.org   
 

 
 
Diferencia de horario: La Ciudad de Panamá tiene +1 hora con relación a la Ciudad 
de México.   
 
 
 
Tipo de cambio al 6 de abril de 2026: 1 dólar/balboa – 17.79 pesos mexicanos. 
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Pronóstico del clima para la Ciudad de Panamá, Panamá: 

 

 

Voltaje:  

• Voltaje: 110 V 

• Frecuencia: 60 Hz 

• Clavijas: tipo A / B 

 

Las clavijas para utilizar en Panamá son del tipo A / B: 

 

 

 

Tipo A: “Clavijas japonesas A”                Tipo B: A veces válido para “Clavijas A”  

Ambas clavijas son las de uso común en México. 
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REUNIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 
Sede Permanente Panamá, 9 y 10 de abril 

 
AGENDA PRELIMINAR 

 

 MIERCOLES 8 DE ABRIL 

Llegada de las y los legisladores / traslado al hotel 
 

 JUEVES 9 DE ABRIL 

 

8:30 Traslado de los parlamentarios desde hoteles oficiales a la sede  
 

09:00 Instalación conjunta (por confirmar) 
 
Miembros de la Mesa Directiva 
  
Secretario Ejecutivo: Elías A. Castillo G. 
 
Directiva de la Comisión: 
Presidente: Parl. Edzon Bladimir Choque Lazaro, Bolivia 
1ra. Vicepresidenta: Dip. Loria Raquel Dixon, Nicaragua 
 
 

09:30 Verificación del quorum 
Lectura del orden del día  
 
Tema 1:  
Análisis del Desarrollo sostenible y retribución justa en las tierras de los pueblos 
indígenas. 
 
Informe por país y debate. 
Se recomienda declaración 
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11:00 Tema 2: 
Análisis de las políticas públicas para los territorios de los pueblos indígenas. 
Informe por país y debate 

13:00 Almuerzo 

14:30 Tema 3: 
Evidencias del impacto del cambio climático en las islas del Caribe. 
Informe por país.  
 
Se sugiere abordaje conjunto con Comisión de medio ambiente y turismo 
 

  
MIERCOLES 25 DE MARZO 

CONTINUACIÓN DE LA REUNIÓN 
 

8:30 Traslado de los Parlamentarios a la Sede Permanente 
 

09:00 Agenda de campo 
 

11:00 Fin de la reunión traslado de los y las parlamentarios a los hoteles.  
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EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO (PARLATINO) 
Nota Informativa1  

 
El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) es un organismo 
autónomo de carácter regional que, desde su fundación, buscó ser un mediador en 
los distintos conflictos entre sus países integrantes. Es también un defensor de los 
principios de integración, no intervención y autodeterminación de los pueblos que 
se encuentran en el centro de la política exterior de sus miembros.  
 
Este foro se constituyó formalmente el 10 de diciembre de 1964 mediante la 
Declaración de Lima, y el 16 de noviembre de 1987 se firmó el Tratado de 
Institucionalización del Parlamento Latinoamericano, en cuyo Artículo 1° quedó 
establecido como “(…) un organismo regional, permanente y unicameral, integrado 
por los Parlamentos Nacionales de los países soberanos e independientes de 
América Latina y el Caribe, elegidos democráticamente mediante sufragio popular 
(…)”. Sus principios permanentes son:  
 

● La defensa de la democracia. 

● La integración latinoamericana y caribeña.  

● La no intervención. 

● La autodeterminación de los pueblos. 

● La pluralidad política e ideológica como base de una comunidad 

latinoamericana democráticamente organizada. 

● La igualdad jurídica de los Estados. 

● La condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra la independencia 

política y la integridad territorial de cualquier Estado.  

● La solución pacífica, justa y negociada de las controversias internacionales.  

● La prevalencia de los principios de derecho internacional referentes a las 

relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados. 

Los propósitos del PARLATINO son: 

● Velar por el estricto respeto a los derechos humanos.  

● Defender la plena vigencia de la libertad, la justicia social, la independencia 

económica y el ejercicio de la democracia representativa y participativa, con 

elecciones libres y transparentes y con estricto apego a los principios de la 

no intervención y de la libre autodeterminación de los pueblos y la vigencia 

del Estado de Derecho. 

 
1 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
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● Fomentar el desarrollo económico y social de la comunidad latinoamericana 

y pugnar porque alcance la plena integración económica, política, social y 

cultural de sus pueblos; 

● Luchar por la supresión de toda forma de colonialismo, neocolonialismo, 

racismo y cualquier otra clase de discriminación en América Latina y el 

Caribe. 

● Estudiar, debatir y formular políticas de solución a los problemas sociales, 

económicos, culturales, ambientales y de política exterior de la comunidad 

latinoamericana y caribeña.  

● Contribuir a la consecución de la paz, la seguridad y el orden jurídico 

internacionales, denunciando y combatiendo el armamentismo y la agresión 

de quienes sustenten la política de la fuerza, que son incompatibles con el 

desarrollo económico, social, cultural, tecnológico y ambiental de los pueblos 

de América Latina y el Caribe. 

● Propugnar por el fortalecimiento de los parlamentos de América Latina y el 

Caribe, garantizando así la vida constitucional y democrática de los Estados. 

● Impulsar la armonización legislativa mediante la elaboración de proyectos de 

leyes modelo. 

Los idiomas oficiales de trabajo son el español y el portugués, y su sede 
actualmente se encuentra en Panamá. 

Cabe mencionar que sus principios no son sólo una declaración abstracta puesto 
que se ven materializados en propuestas legislativas por medio de Leyes Modelo. 

Actualmente, el PARLATINO cuenta con 23 países miembros: Argentina, Aruba, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Curazao, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Isla de San Martín, Surinam, Uruguay y Venezuela. 

Descripción general del Tratado de Institucionalización del Parlamento 
Latinoamericano   

El Tratado consta de nueve artículos, a saber: Artículo I. El Parlamento; Artículo II. 
Principios; Artículo III. Propósitos; Artículo IV. Los Miembros; Artículo V. Órganos; 
Artículo VI. Personalidad y Prerrogativas; Artículo VII. Gastos; Artículo VIII. Sede; y 
Artículo IX. Clausulas Finales.2     

 
2 Parlamento Latinoamericano y Caribeño. Tratado de Institucionalización del Parlamento 
Latinoamericano. Consultado el 3 de agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/3i1c3tm 
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El Artículo V, denominado “Órganos”, estipula la composición y las funciones de los 
órganos que compondrán el PARLATINO: la Asamblea, la Junta Directiva, las 
Comisiones Permanentes y la Secretaría General. A continuación, se presenta un 
resumen de las funciones de cada uno de éstos: 

La Asamblea  

La Asamblea es el órgano principal del PARLATINO y está integrada por todos los 
Estados parte del Tratado de Institucionalización, los cuales se reúnen 
ordinariamente cada año en la sede permanente. Las delegaciones nacionales 
están compuestas por un número máximo de doce miembros que deben ser 
proporcionales a los partidos políticos o grupos parlamentarios de sus respectivas 
legislaturas, las cuales cuentan con derecho a voto.3 

Para sesionar, la Asamblea requiere de la asistencia de más de la mitad de los 
Parlamentos miembros, cuyos delegados representen, por lo menos, un tercio del 
total de votos. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Asamblea aprueba los acuerdos, las 
recomendaciones o resoluciones, además tiene la facultad de suspender a un 
Parlamento miembro cuando no se cumplan los requisitos establecidos en el 
Tratado.4 

La Asamblea elige al presidente, al presidente alterno, al secretario general, al 
secretario general alterno, al secretario de comisiones, al secretario de relaciones 
interparlamentarias y al secretario de relaciones interinstitucionales del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño. 

La Asamblea tiene entre sus funciones las de: 

a) Fijar las líneas generales y prioritarias de actuación del organismo.  

b) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, las solicitudes 

de admisión o ingreso de Parlamentos nacionales. 

c) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, las solicitudes 

que le haga llegar la Mesa Directiva, referentes a la suspensión de un 

Parlamento miembro. 

d) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, a solicitud de 

por lo menos cinco Parlamentos miembros, lo referente a la destitución de 

los miembros que integran la Mesa Directiva. 

 
3 Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO). Órganos principales. Consultado el 3 de 
agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/33l3uWf 
4 Ídem.  
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e) Aprobar las cuotas de contribución de los Parlamentos nacionales para el 

funcionamiento del PARLATINO. 

f) Elegir los miembros del Consejo Consultivo. 5 

La Junta Directiva 

La Junta Directiva está integrada por un presidente, un presidente alterno, un 
secretario general, un secretario general alterno, un secretario de comisiones, un 
secretario de relaciones interparlamentarias, un secretario de relaciones 
interinstitucionales, un presidente delegado y 23 vicepresidentes (uno por cada 
Congreso miembro).6 La Junta se reúne dos veces al año y es la máxima autoridad 
cuando no esté sesionando la Asamblea.7  

Como parte de sus funciones exclusivas, la Junta Directiva deberá promover el 
acercamiento e ingreso de los Parlamentos Nacionales de los Estados 
latinoamericanos y caribeños que no forman parte de la organización; resolver las 
solicitudes de admisión o ingreso; transmitir a la Asamblea la solicitud de suspensión 
por cinco o más Parlamentos miembros en contra de algún otro Parlamento; y 
elaborar o encomendar la preparación de los documentos de trabajo sobre los 
temas de las agendas.8 

  Miembros de la Mesa Directiva 

Presidencia  Diputado Rolando González Patricio 
(Cuba). 

Presidencia Alternativa  Diputado Carlos Núñez Salinas 
(Paraguay) 

Secretaría General  Diputado Juan Martín Rodríguez 
(Uruguay).  

Secretaría General Alterna  Diputada Melina Ajoy Palma (Costa Rica) 

Secretaría de Comisiones Diputada Nancy Sánchez Arredondo 
(México) 

Secretaría Alterna de Comisiones Diputado Didiano Pinilla (Panamá) 

Secretaría de Relaciones 
Interparlamentarias 

Diputado Alfredo Pacheco (República 
Dominicana) 

Secretaría de Relaciones 
Interinstitucionales 

Congresista María del Carmen Alva Prieto 
(Perú) 

 

 
5 Ídem.  
6 La vicepresidenta por México es la senadora Beatriz Paredes Rangel.    
7 PARLATINO. Junta Directiva. Consultado el 3 de agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/3fsElv0 
8 Ídem.  
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Las Comisiones Permanentes 

Existen trece Comisiones Permanentes que son consideradas, en su conjunto, “el 
órgano especializado y tienen funciones de análisis, estudio e investigación sobre 
temas políticos, sociales, económicos, educativos, culturales, jurídicos, laborales, 
derechos fundamentales, sanitarios, ambientales, agropecuarios, servicios 
públicos, corrupción, seguridad y asuntos referentes a la mujer, el niño, la juventud, 
la tercera edad, las etnias, la igualdad de género, la seguridad social, la salud, la 
vivienda, el desarrollo sostenible y todos aquellos que en común interesan a la 
América Latina y el Caribe.9 

Están integradas por un presidente y por dos vicepresidentes designados por la 
Junta Directiva para un periodo de dos años. Cabe mencionar que, por resolución 
de la XIX Asamblea Ordinaria del PARLATINO, celebrada los días 7 y 8 de 
noviembre del 2002 en São Paulo, Brasil, la Junta Directiva decidió reducir de 21 a 
13 Comisiones Permanentes. A continuación, se enlistan las Comisiones 
Permanentes y sus respectivos objetivos.   

Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Objetivo:  

La Comisión está encargada de buscar el desarrollo agropecuario, agroindustrial, 
forestal, ictícola, biotecnológico del cultivo de la tierra, de los ríos y del mar en 
cada uno de los países o en la región, en su conjunto. 

 

Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional. 

Objetivo: 

Se encarga del análisis de cuestiones como las estructuras económicas en los 
niveles nacional y regional, procesos de producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios en distintos sectores, políticas de desarrollo, crecimiento y 
bienestar, planificación para superar la pobreza, procesos de integración 
económica, comercio exterior, reconversión industrial, financiamiento general, 
gasto público, inversión privada, precios y salarios, entre otras. 

 

Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración. 

Objetivo: 

Se enfoca en el estudio de la integración entre los municipios y su vinculación con 
las respectivas Asambleas estatales, departamentales y con el Parlamento 
nacional. De igual forma, acuerda lo relativo a la estabilidad, evolución y desarrollo 
del régimen democrático en América Latina y el Caribe.  

 
9 PARLATINO. Estatuto del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. Consultado el 3 de agosto de 
2020 en la URL: https://bit.ly/3i7Z1tV 
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Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias. 

Objetivo: 

Busca analizar lo relativo a la promoción, resguardo, protección y defensa de los 
derechos fundamentales de las personas en la región. Al mismo tiempo, elabora 
propuestas sobre políticas de prevención del delito, humanización de la justicia 
penal, tratamiento del delincuente y regímenes carcelarios. 

 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación. 

Objetivo: 

La Comisión tiene competencias en asuntos como la creación y desarrollo de los 
valores culturales, la producción y acceso a bienes culturales, la defensa del 
patrimonio cultural de los pueblos, la protección de las diversidades culturales 
autóctonas, el progreso de los sistemas educativos, el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología y la promoción de los intercambios en estos temas.  

 

Comisión de Energía y Minas. 

Objetivo: 

Es competente en el estudio y generación de recomendaciones en torno a la 
amplia gama de actividades relacionadas con la electricidad, carbón, gas, petróleo 
y derivados, energía nuclear, geotérmica, eólica y solar, y demás fuentes 
energéticas, así como las políticas públicas sustentables en energía y minería. 
Analiza además el aprovechamiento sustentable de los recursos, el impacto 
ambiental, la integración energética y la interconexión eléctrica.  

 

Comisión de Asuntos Laborales, Previsión Social y Asuntos Jurídicos. 

Objetivo: 

Esta Comisión se encarga de los asuntos relacionados con políticas de empleo, 
salarios, la seguridad social universal, así como el papel del Estado y de los 
actores sociales públicos y privados en la garantía de los derechos laborales.   
 

 

 

 

Comisión de Medio Ambiente y Turismo. 

Objetivo: 
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Tiene a su cargo temas como la promoción y salvaguarda de la biodiversidad y el 
equilibrio ecológico, la prevención de los desastres naturales, las consecuencias 
del cambio climático y la contaminación, y el turismo.  

 

Comisión de Igualdad de Género, Niñez y Juventud. 

Objetivo: 

Busca lograr la plena participación de la mujer, en igualdad de oportunidades y 
derechos en esferas como el trabajo, educación, política, maternidad y derecho 
de la familia. También vela por la protección de los derechos humanos de la 
juventud y la infancia.  

 

Comisión de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes y Etnias. 

Objetivo: 

Su principal propósito es contribuir a la participación de las comunidades 
indígenas y otras etnias en los países de América Latina y Caribe. Ofrece prioridad 
a la promoción de estudios sobre estos grupos, así como al rescate y desarrollo 
de sus distintas manifestaciones culturales. 

 

Comisión de Salud. 

Objetivo: 

Su tarea central es la prevención y recuperación de la salud de la población de 
América Latina y el Caribe. Analiza temáticas como la salud pública, el 
saneamiento ambiental, los impactos de las enfermedades, las propuestas de 
reformas a los sistemas sanitarios y la situación alimentaria. 

 

Comisión de Servicios Públicos y Defensa del Usuario y el Consumidor 

Objetivo: 

Estudia el desarrollo de las estructuras para garantizar la prestación y regulación 
de los servicios básicos, centrándose en los derechos humanos de los 
consumidores y usuarios. Se ocupa de temas como el acceso al agua potable, 
los servicios sanitarios, la infraestructura de energía y el cobro abusivo en las 
tarifas. 

 

 

Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, 
Terrorismo y el Crimen Organizado. 

Objetivo: 



 

 17 

Dicha Comisión hace recomendaciones sobre políticas para luchar contra la 
producción, el comercio y el consumo ilegal de estupefacientes, las diversas 
formas de delincuencia organizada actos, el terrorismo y la corrupción. También 
promueve políticas públicas para prevenir y combatir la violencia urbana, así 
como garantizar la seguridad ciudadana.  

 

Proyectos de Leyes Marco o Leyes Modelo aprobadas por el PARLATINO10  

Una de las acciones más significativas y complejas que realiza el PARLATINO es la 
armonización y homologación legislativa, mediante la elaboración y aprobación de 
las distintas Leyes Marco o Leyes Modelo por parte de las Comisiones Permanentes 
y que reciben del apoyo de los diversos organismos regionales e internacionales 
con los que se han suscrito acuerdos de cooperación interinstitucional. De esta 
forma, se ha aprobado Leyes Marco o Leyes Modelo en temas tan diversos como 
la salud, el crimen cibernético, comunidades indígenas, pueblos afrodescendientes, 
derechos de la Madre Tierra, gestión de riesgo de desastres, protección contra la 
violencia feminicida, derecho a la alimentación, combate y prevención de la trata de 
personas, cambio climático y pesca artesanal entre muchas otras. 

México en el PARLATINO 

México es un parte del PARLATINO desde su fundación y tiene un papel 
preponderante dentro de las Comisiones y los órganos directivos, siendo promotor 
de distintas Leyes Modelo.  

El Congreso mexicano ha presidido el PARLATINO en tres ocasiones: la primera 
fue del 25 de abril de 1977 al 16 de julio de 1979, con el diputado Augusto Gómez 
Villanueva y sustituido por el diputado Víctor Manzanilla Schaffer. La segunda 
ocasión en que México presidió el organismo fue del 18 de marzo de 2000 al 8 de 
noviembre de 2002, con la entonces senadora Beatriz Paredes Rangel. La tercera 
ocasión estuvo a cargo de la entonces senadora Blanca Alcalá Ruiz (2015-2017).  

México ha ocupado la Secretaría General en dos periodos consecutivos del 2011 al 
2012 y del 2012 al 2015, así como la Secretaría de Comisiones a través de la 

 
10 Una Ley Modelo, también equiparada con la expresión Ley Marco, es un instrumento de 
armonización legislativa. Se define como “todo acto legislativo aprobado por la Asamblea del 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño, destinado a recomendar a los Parlamentos que integran el 
Organismo un texto legal que establezca criterios normativos mínimos y equivalentes a alcanzarse 
en la Región sobre una materia determinada, y que en el marco de un proceso de integración y 
cooperación sirva como aporte para la elaboración de normas de avanzada en el derecho interno, 
tendientes a reafirmar los principios y propósitos del PARLATINO y la defensa de los derechos 
humanos”. PARLATINO. Diccionario de comisiones del PARLATINO. 2019. Consultado el 3 de 
agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/2DrNNSa 
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senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas del 2006 al 2010. Asimismo, ocupó 
la Secretaría de Relaciones Interparlamentarias con la entonces senadora María del 
Rocío Pineda Gochi (noviembre de 2017-agosto de 2018).  
 
En la XXXV Asamblea Ordinaria, la senadora Lucía Virginia Meza Guzmán fue 
electa Secretaria General Alterna para el periodo 2019-2021, quien posteriormente 
ocupó el cargo de Secretaria General hasta inicios de 2022. En la XXXVI Asamblea 
Ordinaria, el senador Ricardo Velázquez Meza fue elegido Secretario de 
Comisiones para el periodo 2022-2023. 
 
Desde diciembre de 2024, la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo ocupa 
la Secretaría de Comisiones del Parlatino. 
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El desarrollo sostenible, la retribución justa de las tierras y las políticas 
públicas para los territorios de los pueblos indígenas 

Nota informativa11 

Resumen  

En esta nota se brinda un contexto general de la situación de las comunidades 

indígenas, la necesidad urgente de establecer mecanismos que les permitan 

desarrollarse de una manera efectiva bajo su propia perspectiva del desarrollo, así 

como algunos de los principales tratados y acuerdos a nivel internacional que 

abordan la retribución de las tierras. Igualmente, se hace una breve exposición de 

algunas de las legislaciones nacionales en la región latinoamericana en cuanto a la 

protección de estos grupos vulnerables para, por último, abordar la situación de los 

grupos indígenas en México. 

El desarrollo sostenible en territorios indígenas y la retribución justa de tierras 

Según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, la Agenda 2030 promete que ninguna persona se quedará atrás y que 

las personas que han sido históricamente discriminadas y segregadas serían los 

primeros beneficiados. Tomando esto en cuenta, se menciona que, debido a que los 

pueblos indígenas suelen ocupar los últimos puestos en la mayoría de los 

indicadores de desarrollo social, económico y político, estos deberían estar en el 

centro de los esfuerzos para lograr esta Agenda.12 

La situación de los pueblos indígenas es de interés para este documento, ya que la 

Agenda 2030 los menciona en seis ocasiones: tres en la declaración política, dos 

en las metas contenidas en el Objetivo 2 sobre Hambre Cero (meta 2.3), en el 

Objetivo 4 sobre Educación (meta 4.5), y una vez en la sección sobre seguimiento 

y evaluación, que pide la participación de los pueblos indígenas.13 

El desarrollo sostenible en el contexto indígena tiene una interpretación distinta a la 

visión tradicional económica e integra conceptos como la biocentricidad, la 

reciprocidad y la equidad intergeneracional. Datos del World Resources Institute, 

 
11 Nota realizada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República.  
12 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Los Pueblos 
Indígenas y la Agenda 2030. Consultado el 30 de marzo de 2026, en: 
https://www.ohchr.org/es/indigenous-peoples/indigenous-peoples-and-2030-
agenda#:~:text=La%20Agenda%20promete%20que%20nadie,pueblos%20deber%C3%ADan%20e
star%20en%20el 
13 Ídem. 
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una organización sin fines de lucro para la investigación sostiene que, “a nivel 

mundial, los pueblos indígenas y las comunidades locales gestionan 

aproximadamente 50 % o más de la superficie terrestre del planeta, incluyendo 

muchos de sus ecosistemas más conservados.” Además, remarcan que existe 

evidencia demostrando que estas tierras y áreas geográficas contienen más 

biodiversidad, menores tasas de deforestación, así como una degradación de tierras 

mucho menor que las que se encuentran resguardadas por los gobiernos y las 

empresas privadas.14 Sin embargo, a pesar de estas diferencias y el gran territorio 

que manejan, los pueblos indígenas sufren de grandes brechas socioeconómicas a 

nivel internacional, las cuales no han permitido su desarrollo efectivo.  

En otro tema vinculado, la transición hacia las energías renovables depende en gran 

medida de la extracción de minerales como litio, cobalto, cobre y níquel, lo cual ha 

impulsado la expansión de la minería. El Banco Mundial (BM) calcula que la 

demanda por estos minerales podría superar el 500% para 2050, lo que 

representaría una explotación considerable de los suelos a nivel internacional, y 

muy probablemente, una afectación directa millones de personas indígenas, 

muchas de las cuales no se verán beneficiados por estas operaciones.15 

Adicionalmente, según la organización Debates Indígenas, una revista que busca 

abordar luchas, conquistas y problemáticas de los pueblos indígenas, “más del 54% 

de las reservas globales de estos minerales se encuentran en territorios indígenas 

o cerca de ellos” y consideran que, “designar ciertos minerales como “críticos” 

permite a los gobiernos clasificar la minería como una cuestión de seguridad 

nacional o emergencia económica, otorgando a las empresas el derecho a operar 

en territorios indígenas sin respetar su derecho al Consentimiento Libre, Previo e 

Informado”.16 

En aras de buscar el desarrollo justo de los pueblos indígenas, los protocolos 

consideran que debe de proponerse un cambio en la cosmovisión donde la tierra y 

el agua no se considere una mercancía y se respete el derecho indígena, el 

 
14 World Resources Institute. Protecting Biodiversity Hinges on Securing Indigenous and Community 
Land Rights. Consultado el 30 de marzo de 2026, en: https://www.wri.org/insights/indigenous-and-
local-community-land-rights-protect-biodiversity 
15 Banco Mundial. Climate-Smart Mining: Minerals for Climate Action. 26 de mayo de 2019. 
Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://www.worldbank.org/en/topic/extractiveindustries/brief/climate-smart-mining-minerals-for-
climate-action#:~:text=Overview,demand%20for%20clean%20energy%20technologies 
16 Debates Indígenas. ¿Cómo se ve una transición justa para los Pueblos Indígenas? 1 de junio de 
2025. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: https://debatesindigenas.org/2025/06/01/como-se-ve-
una-transicion-justa-para-los-pueblos-indigenas/ 
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consentimiento y la rendición de cuentas. En diversas Conferencias de las Partes 

(COP) sobre Cambio Climático, los pueblos indígenas han manifestado la 

necesidad urgente de detener la constante violación a sus derechos y han exigido 

un reconocimiento legal y vinculante de sus derechos sobre la tierra.17 

La retribución de tierras es un núcleo de la justicia histórica para las poblaciones 

indígenas y ya es reconocido como parte de la jurisprudencia internacional; incluso, 

se ha vinculado la propiedad de la tierra con la supervivencia cultural y física de los 

pueblos indígenas. Por ejemplo, el Convenio sobre la Protección e Integración de 

las Poblaciones Indígenas y Otras Poblaciones Tribales y Semitribales en los Países 

Independientes (Convenio 107) del año 1957, fue el primer instrumento 

internacional enfocado en la protección y la mejora de las condiciones de vida de 

los pueblos indígenas. En este documento se busca proteger los derechos civiles 

de las personas indígenas.18 

Posteriormente en 1989, este instrumento jurídico fue actualizado por medio del 

“Convenio sobre los Pueblos Indígenas y Tribales de los Países Independientes” 

(Convenio 169 de la OIT), el cual brindó mayores protecciones a los indígenas, 

promoviendo su educación, empleo y derechos sobre las tierras. A pesar de las 

intenciones incluidas, solo 22 países lo firmaron.19 Actualmente, la restitución de las 

tierras está consagrada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) dentro 

del artículo 28 de la Declaración sobre Pueblos Indígenas.20 

Igualmente, la ONU considera esencial que antes de aprobar cualquier proyecto o 

norma que afecte a las comunidades indígenas, se consulte el contenido de manera 

íntegra y se busque su consentimiento, sin embargo, en la práctica, la 

implementación de estos derechos varía.  

Específicamente en el continente americano, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) establece que se debe reconocer el derecho a la propiedad 

 
17 Ídem. 
18 New York University. Global Lex: Researching Indigenous Peoples International Law. Consultado 
el 30 de marzo de 2026, en: 
https://www.nyulawglobal.org/globalex/researching_indigenous_peoples_international_law1.html#:~
:text=107%20(1957):%5B12%5D%20This%20treaty%20was%20designed%20to,Tribal%20Peoples
%20in%20Independent%20Countries%2C%20Convention%20No. 
19 Ídem. 
20 Organización de las Naciones Unidas. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas. 2007. Consultado el 30 de marzo de 2026, en: 
https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 
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personal y comunal, bajo lo establecido en el artículo 21 de la Convención 

Americana de los Derechos Humanos.21 

La promulgación de estos derechos es esencial debido a las tendencias recientes 

de instaurar políticas extractivistas en territorios protegidos. El tránsito global hacia 

las energías renovables ha generado paradojas para los pueblos indígenas debido 

a que, si bien el financiamiento verde representa una oportunidad para la mitigación 

del cambio climático en sus comunidades, ha aumentado el riesgo de que estas 

industrias se conviertan en un motor de despojo. Según el Informe de la Plataforma 

Intergubernamental de Ciencia y Políticas sobre Biodiversidad y Servicios de los 

Ecosistemas (IPBES), el desarrollo industrial amenaza actualmente al 60% de las 

tierras indígenas a nivel global y un cuarto de todas sus tierras están bajo una 

presión alta por la explotación intensiva de los recursos.22 

Políticas públicas en Latinoamérica respecto a los territorios índigenas 

La situación de los pueblos indígenas depende de la legislación del territorio en el 

que se encuentren, así como el estatus del Estado de derecho del país, ya que, en 

ocasiones, el hecho de que sus derechos estén expuestos en leyes y constituciones 

no implica una traducción directa en acciones concretas de estos Estados para la 

protección de las comunidades. Casi todos los países del continente americano han 

suscrito el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sin 

embargo, la implementación de este convenio difiere de territorio a territorio. 

En Brasil, el artículo 231 de su Constitución establece que “Las tierras 

tradicionalmente ocupadas por los pueblos indígenas están destinadas a su 

posesión permanente, y les corresponderá participar de manera exclusiva en el 

usufructo de las riquezas del suelo, de los ríos y de los lagos que se hallen en sus 

tierras.”23 En Bolivia, se le ha otorgado un estatus especial a los territorios indígenas 

a través de la territorialidad y la gestión propia de los recursos naturales; la Ley No. 

31 permite a los territorios indígenas gobernarse bajo sus propias normas y exige a 

los proyectos extractivos que incluyan a las comunidades indígenas en la 

 
21 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Derechos colectivos a la propiedad de la tierra y el 
territorio de las comunidades indígenas y tribales. Diciembre de 2024. Consultado el 30 de marzo de 
2026, en: https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/publicacion/2025-
01/CUADERNO%20NUM%2010_DERECHO%20DE%20LAS%20COMUNIDADES_FINAL%20DIG
ITAL.pdf 
22 IPBES. Media release: IPBES Business and Biodiversity Assessment. 9 de febrero de 2026. 
Consultado el 31 de marzo de 2026, en: https://www.ipbes.net/bba-report/media-release 
23 Supremo Tribunal de Justicia. Constitución de la República Federativa de Brasil. Consultado el 31 
de marzo de 2026, en: 
https://www.stf.jus.br/arquivo/cms/legislacaoConstituicao/anexo/CF_espanhol_web.pdf 



 

 24 

participación de los beneficios, así como brindar una indemnización por daños 

socioambientales.24 

Colombia cuenta con la Ley 685 del 2001; específicamente en el artículo 124, se 

establece el derecho de prelación, implicando que las comunidades indígenas 

tienen prioridad para obtener permisos mineros en sus propios territorios, antes de 

cualquier interés privado.25 Además, la Corte Constitucional, en la Resolución T-

129/11, ha determinado que, en proyectos que afecten gravemente la supervivencia 

del pueblo (como vertimientos tóxicos o desplazamientos), la comunidad tiene poder 

de veto (consentimiento previo, libre e informado), y no solo derecho a ser 

consultada.26 Perú aprobó la Ley de Consulta Previa en 2012 que busca supervisar 

los procesos de consulta a proyectos extractivos y de infraestructura. 

Adicionalmente, se crearon las “comunidades nativas” y se creó un organismo 

indígena (OPIAC) para ejercer presión política.27  

Situación en México 

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señalan que, en 

2023, 39.2 millones de personas se consideraban como indígenas dentro del 

territorio mexicano. Estas poblaciones se concentran en el sureste del país, siendo 

Oaxaca (26.3%), Yucatán (24.3%), Chiapas (22.4%), Guerrero (13.5%) y Quintana 

Roo (12.9%) los estados con mayor cantidad de porcentaje de personas indígenas 

del país.28 

Estas poblaciones han sido históricamente segregadas y, hasta la actualidad, han 

contado con una desventaja frente a la población no indígena. Escolarmente, el 

analfabetismo indígena es cercano al 19.1%, mientras que el grupo considerado 

 
24 Estado Plurinacional de Bolivia. Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez”. 
19 de julio de 2010. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://www.planificacion.gob.bo/uploads/marco-
legal/Ley%20N%C2%B0%20031%20DE%20AUTONOMIAS%20Y%20DESCENTRALIZACION.pdf 
25 Función Pública de la República de Colombia. Ley 685 de 2001. Consultado el 31 de marzo de 
2026, en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9202 
26 Corte Constitucional de la República de Colombia. Sentencia T-129/11. Consultado el 31 de marzo 
de 2026, en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-129-11.htm 
27 Ministerio de Cultura de la República del Perú. Ley No. 29785. Consultado el 31 de marzo de 2026, 
en: 
https://consultaprevia.cultura.gob.pe/sites/default/files/pi/archivos/Ley%20N%C2%B0%2029785.pdf 
28 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 6 de agosto de 2025. Consultado el 30 de marzo 
de 2026, en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_PuebIndig_25.pdf#:~:text
=A%20nivel%20nacional%2C%20la%20poblaci%C3%B3n,brecha%20tambi%C3%A9n%20persisti
%C3%B3%3A%20los%20ind%C3%ADgenas 
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como “no indígena” contaba con solo el 2.8% de analfabetismo, lo que representa 

un dato 7 veces mayor y una ventana clara hacia la carencia de educación. 

Adicionalmente, “A nivel nacional, la población indígena de 15 años y más alcanzó 

en promedio 6.5 grados de escolaridad, 4.1 grados menos que el registrado (10.6 

grados) en la población no indígena”. Y las desigualdades no concluyen: las mujeres 

indígenas registraron un dato todavía menor: 6.1 grados de escolaridad.29 

La protección de los derechos indígenas en México es encabezada por el artículo 2 

Constitucional, el cual reconoce la autonomía indígena e identifica a los grupos 

indígenas como sujetos de derechos colectivos, garantizando su libre 

determinación, autonomía y la protección de sus tierras y recursos. Cabe destacar 

que este artículo fue reformado para otorgar a pueblos y comunidades una 

personalidad jurídica y un patrimonio propio, posibilitando el ejercer recursos 

públicos de manera directa.30 El Estado mexicano, igualmente, ha ratificado el 

Convenio 169 de la OIT, el cual garantiza la consulta previa, libre e informada, así 

como el derecho a la tierra, el territorio, la cultura y la salud. Asimismo, el país votó 

a favor de la Declaración de la ONU sobre los Pueblos Indígenas del año 2007. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia reitera que consultar temprano a las 

comunidades es obligación del Estado.31 Muestra de la implementación de esta 

legislación es el caso de la suspensión minera dentro de la comunidad masehual en 

2022 en el estado de Puebla. La argumentación fue que la Ley Minera no puede 

pasar por encima del derecho al territorio ancestral y que, cualquier concesión 

otorgada sin consulta previa es inconstitucional.32 

A pesar de que México no cuenta con una Ley de Reparación de Tierras, esta 

restitución se encuentra dispersa en una serie de leyes constitucionales y 

secundarias, así como en la Ley Agraria. Adicionalmente a lo establecido en el 

 
29 Ídem. 
30 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 2. Consultado el 31 de marzo de 
2026, en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
31 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencias relevantes en materia de Derechos Humanos: 
Personas, pueblos y comunidades indígenas- Datos de la Sentencia: 
Acciones de inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 
150/2022 y 151/2022. Consultado el 30 de marzo de 2026, en: https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/buscadores-juridicos/sentencias-relevantes-en-materia-de-derechos-
humanos/1299#:~:text=Como%20lo%20ha%20hecho%20en,comunidades%20ind%C3%ADgenas
%20y%20que%20los 
32 El País. La Justicia anula tres concesiones mineras en Puebla por no haber consultado a las 
comunidades. 18 de marzo de 2022. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://elpais.com/mexico/2022-03-19/la-justicia-anula-tres-concesiones-mineras-en-puebla-por-no-
haber-consultado-a-las-comunidades.html 
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artículo 2, ya mencionado, el artículo 27 Constitucional establece que la ley 

protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas, reconociendo la 

propiedad comunal y prohibiendo que estas tierras sean utilizadas como objeto de 

comercio.33  

En los últimos años, se han reformado algunas reglas de operación del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) para que se creen fondos específicos para 

el fortalecimiento de la territorialidad, el financiamiento de los estudios técnicos y se 

ha impuesto, a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, que los 

jueces apliquen el “Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos 

que involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas”, el cual 

contempla principios de autodeterminación, igualdad procesal y ajustes de 

procedimiento, un concepto diferenciado de la tierra y respeta el “derecho al derecho 

propio”.34 

 

  

 
33 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. 
34 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en 
casos que involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas. Consultado el 31 
de marzo de 2026, en: https://www.scjn.gob.mx/registro/sites/default/files/page/2020-
02/protocolo_indigenas.pdf 
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Evidencias del impacto del cambio climático en las islas del Caribe 

Nota informativa35 

Resumen 

En esta nota se da una breve introducción sobre los principales impactos climáticos 

que afectan la cuenca del Caribe. Posteriormente, se aborda la crisis en este tema 

que experimenta la región, con algunos datos claves, así como casos específicos 

de algunos Estados. 

Introducción 

El Caribe insular es considerado como una de las regiones con más exposición al 

cambio climático global. Un clima cálido y la gran dependencia socioeconómica del 

turismo costero, la pesca y la agricultura de temporada lo hacen extremadamente 

sensible a variaciones térmicas y meteorológicas. Además, se cuenta con una alta 

densidad poblacional costera y una alta tasa de pobreza, cuestiones que limitan la 

capacidad de adaptación local. En este contexto, se ha podido observar que el 

cambio climático continuará impactando directamente a los sectores productivos y 

sociales de los Estados del Caribe, así como a los territorios colindantes, 

dificultando el desarrollo de la región en su totalidad. 

El cambio climático ya afecta los sectores productivos del Caribe y a las poblaciones 

más vulnerables. Desde incrementos en la llegada de turistas, el aumento de las 

enfermedades transmitidas por mosquitos, tales como el dengue y la chikunguña, 

la pérdida de servicios ecosistémicos, el cambio en la producción de frutas y demás 

productos alimentarios, el desgaste de los campos, así como las constantes 

inundaciones o sequías son evidencias de la necesidad de establecer planes de 

contingencia y planeación para abordar los desafíos presentes y futuros en estas 

materias. 

La crisis climática en el Caribe, la dinámica en los océanos y el sargazo 

La región del Caribe es una de las áreas geográficas más complicadas para el 

combate al cambio climático, el cual se ha convertido en una amenaza existencial 

para los millones de personas que habitan en ella, así como para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo (PEID) y las regiones costeras del continente.  

 
35 Nota realizada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República. 
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Diversos análisis convergen en que las tendencias climáticas no son favorables y 

que la región caribeña se encuentra inmersa en una fase de calentamiento 

acelerado. Especialmente el año 2024, según la Organización Meteorológica 

Mundial (OMM) y diversos organismos de monitoreo satelital, fue el año más cálido 

jamás registrado en el Caribe. Esta variación del clima no es una casualidad, sino 

la continuación de una tendencia que se ha visibilizado desde 1991, periodo de 

tiempo en el cual, América Latina y el Caribe se ha calentado 0.2° Celsius por 

década.36 

En 2024, la temperatura promedio de la región se encontró 0.9 °C por encima de la 

media del periodo 1991-2020 y, debido a que algunas regiones registraron 

temperaturas muy por encima del promedio, los patrones de circulación del aire y el 

ciclo hidrológico regional fueron afectadas directamente, aumentando la 

probabilidad tanto de las sequías, como de las precipitaciones extremas.37 

Esta variabilidad en las temperaturas atmosféricas, terrestres y en el océano ha 

afectado a especies marinas que ya están en situaciones críticas. El Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) advierte que con 

un aumento de entre 1.5 a 2° C global, entre el 90 y el 99% de los corales podrían 

perderse en el Caribe.38 Específicamente, el Sistema Arrecifal Mesoamericano, se 

encuentra en un estado de degradación crítica; muestra de esto es que la pérdida 

de coral vivo ha superado el 80% en amplios sectores de la región.39 

Según datos de Nature, una revista de publicaciones relacionadas con la ciencia, la 

tecnología y el entorno natural, este Sistema Arrecifal Mesoamericano, que se 

extiende desde las costas del Caribe mexicano hasta las costas de Honduras, y que 

representa una de las zonas más biodiversas del planeta, se encuentra en un estado 

de degradación crítica no vista desde hace miles de años. Igualmente, subrayan 

que el sistema de corales se encuentra creciendo cerca de 1.22 mm al año cuando 

su tasa de crecimiento anteriormente era de 4.8 mm en el mismo periodo de tiempo. 

 
36 Organización Meteorológica Mundial. El estado del clima en América Latina y el Caribe 2024. 
Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://storymaps.arcgis.com/stories/8a8f6311f22b48549ad9ba18263e2de5 
37 Organización de las Naciones Unidas. El cambio climático golpea a América Latina y el Caribe. 28 
de marzo de 2025. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://news.un.org/es/story/2025/03/1537586 
38 IPCC Sixth Assessment Report. Chapter 15: Small Islands. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg2/chapter/chapter-
15/#:~:text=The%20observed%20impacts%20of%20climate,7 
39 Nature. Reduced Atlantic reef growth past 2 °C warming amplifies sea-level impacts. 17 de 
septiembre de 2025. Consultado el 1 de abril de 2026, en: https://www.nature.com/articles/s41586-
025-09439-4 
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Adicionalmente, se menciona que, de continuar con las tendencias actuales, se 

podría esperar que estas tasas de degradación vayan aumentando y que incluso 

aceleren, reduciendo la capacidad de respuesta, combate y mitigación.40 

Por otro lado, la dinámica de las lluvias en el Caribe ha mostrado una polarización 

severa en los últimos años. Mientras que en grandes partes de México y 

Centroamérica se sufrió de sequías intensas entre 2023 y 2024, el Caribe ha sido 

testigo de inundaciones causadas por perturbaciones tropicales y huracanes de 

intensificación rápida.41 Por ejemplo, República Dominicana registró lluvias récord 

en 2023 (de 431 mm) en un solo día, lo que ocasionó la muerte de 21 personas y 

daños a la infraestructura del país.42 

En cuanto a la formación rápida de fenómenos climáticos extremos, en 2024, la 

temporada de huracanes fue considerada como una anomalía, además de contar 

con el huracán categoría 5 con mayor rapidez de formación del que se tenga 

registro, el huracán Beryl.43 En ese año, el océano Atlántico, el mar Caribe y el Golfo 

de México finalizaron la temporada de ciclones registrando una actividad superior al 

promedio histórico (que se encuentra en 14 sistemas tropicales por año) alcanzando 

los 18, de los cuales 11, se convertieron en huracanes.44 

Este aumento en la frecuencia y la fuerza de los huracanes ha afectado a toda la 

región de manera uniforme. El gobierno del estado de Yucatán, en México, 

mencionó en su momento que el comportamiento “representa un incremento 

notable en comparación con la media anual y se distinguió por un aumento récord 

de actividad posterior a septiembre, el mes generalmente considerado como el pico 

de la temporada”; adicionalmente, se indicó que situaciones como esta refuerzan la 

 
40 Ídem. 
41 IPCC Sixth Assessment Report. Op. Cit. 
42 Floodlist. República Dominicana – 21 muertos tras “el mayor total de precipitaciones de la historia” 
provoca inundaciones y deslizamientos de tierra. 20 de noviembre de 2023. Consultado el 31 de 
marzo de 2026, en: https://floodlist.com/america/floods-november-2023-jamaica-dominicanrepublic-
haiti 
43 NOAA. Atlantic hurricane season races to finish within range of predicted number of named storms. 
25 de noviembre de 2024. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: https://www.noaa.gov/news-
release/atlantic-hurricane-season-races-to-finish-within-range-of-predicted-number-of-named-
storms#:~:text=La%20cuenca%20del%20Atl%C3%A1ntico%20registr%C3%B3,179%20km/h%20o
%20m%C3%A1s). 
44 Gobierno del estado de Yucatán. Culmina la temporada de huracanes 2024 con actividad superior 
al promedio. 29 de noviembre de 2024. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://www.yucatan.gob.mx/saladeprensa/ver_nota.php?id=8190#:~:text=La%20temporada%20de
%20huracanes%202024%20en%20el%20Oc%C3%A9ano%20Atl%C3%A1ntico%2C%20Mar,de%
20Protecci%C3%B3n%20Civil%20(Procivy). 
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importancia de establecer y mantener estrategias de prevención y monitoreo 

constante para evitar mayores pérdidas materiales y humanas.45 

Otra de las consecuencias visibles del cambio climático es el dramático incremento 

en la cantidad de sargazo alcanzando todas las costas del Caribe. Si bien el sargazo 

siempre ha estado presente en las costas y su llegada es más propensa en ciertas 

etapas del año, la cantidad de esta alga se multiplicó considerablemente a partir del 

año 2011. Lo que inicialmente se percibió como un fenómeno estacional aislado es 

ahora reconocido como un desafío estructural impulsado por el cambio climático. 

La llegada del sargazo a costas caribeñas tiene repercusiones en todo tipo de 

materias. Para comenzar, las pérdidas económicas derivadas del sargazo son 

masivas y afectan la estabilidad financiera de los PEID. Solo en 2022, los países de 

la Comunidad del Caribe (CARICOM) registraron pérdidas por aproximadamente 

$102 millones de dólares anuales.46 Cuando el fenómeno alcanza picos de 

afluencia, se han reportado caídas de hasta un 40% en la ocupación hotelera en 

destinos clave de la República Dominicana, México y Guadalupe.47 

Además, el sargazo afecta directamente la capacidad de pesca y la seguridad 

alimentaria de las poblaciones dependientes de esta industria al impedir la 

navegación de pequeñas embarcaciones y provocar la mortalidad masiva de peces 

y crustáceos cerca de las costas. La descomposición de esta alga provoca anoxia, 

posible exposición a ácido sulfúrico y amoniaco, causando problemas respiratorios, 

náuseas y dolores de cabeza en humanos, además de corrosión en equipos de 

infraestructuras cercanas.48 

Por otro lado, la subida del nivel del mar también es un factor, especialmente para 

las costas sin protección. En el Atlántico subtropical y en el Golfo de México, en 

promedio, el nivel del mar ha subido en 3.5 mm al año, lo cual es una amenaza 

constante para las costas bajas de la región, ya que, por ejemplo, más del 80% del 

territorio de las Bahamas se encuentra a menos de un metro de altura sobre el nivel 

 
45 Ídem. 
46 EHN. Después de 13 años, no se ve un final a la invasión de sargazo en el Caribe. 23 de abril de 
2024. Consultado el 1 de abril de 2026, en: https://www.ehn.org/a-la-invasion-de-sargazo-en-el-
caribe 
47 Tercera Conferencia UE-Caribe del Global Gateway sobre sargazo.  
Ministra Yesenia Olaya clausuró Conferencia UE–Caribe sobre Sargazo | Global Gateway 2025 
Bruselas. 8 de octubre de 2025. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://www.youtube.com/watch?v=j36aFsSZdIw 
48 EHN. Op. Cit. 
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del mar.49 Adicionalmente, se ha detectado una importante pérdida de playas 

arenosas por el aumento de las mareas y tormentas, lo cual continuará amenazando 

la biodiversidad y los hábitats de la fauna local.50 

La gran mayoría de los territorios en la cuenca del Caribe son extremadamente 

vulnerables al cambio climático. Según la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), de no realizar intervenciones en territorio cubano, para finales del siglo, 

cerca de 21 comunidades costeras desaparecerán por completo, mientras que otras 

98 serán gravemente afectadas por amenazas relacionadas con el clima. En el caso 

específico de Cuba, los huracanes han sido devastadores hasta tal punto que, en 

2016, el huracán Matthew causó más de $97 millones de dólares en daños, lo que 

representó el 2.6% del PIB nacional. Cabe destacar que anteriormente, los 

huracanes Ike (2008) y Sandy (2012) representaron un costo de 293 millones de 

dólares y 278 millones de dólares respectivamente, lo que equivale a 12.05% y 

9.53% del PIB en cada caso.51 

El Banco Interamericano de Desarrollo (IADB) destaca que “el 30% de la población 

de República Dominicana es muy vulnerable a fenómenos climáticos extremos” y 

estimaron que el costo de los daños causados por cada evento hidrometeorológicos 

es de 0.69% del PIB. Adicionalmente, el Banco Central del país encontró que, en 

promedio, “luego del paso de un fenómeno atmosférico, la economía pasa por un 

proceso de recuperación de 15 meses y, en ese período, las pérdidas económicas 

son de aproximadamente $1,100 millones de dólares, equivalente a 

aproximadamente1.5% del PIB”.52 

Para la isla de Jamaica, la subida de los niveles del mar sería catastrófico; se calcula 

que más de la mitad de la población, cerca de 2.8 millones de personas, vive al 

menos a dos kilómetros de la costa y su actividad económica depende en gran 

 
49 Othering &Belonging Institute at UC Berkeley. Bahamas. Consultado el 31 de marzo de 2026, en: 
https://belonging.berkeley.edu/climatedisplacement/case-
studies/bahamas#:~:text=Topologically%2C%20The%20Bahamas%20are%20especially,higher%20
than%20the%20global%20averages 
50 World Resources Institute. Coastal Capital: Jamaica. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://www.wri.org/research/coastal-capital-
jamaica#:~:text=Jamaica%E2%80%99s%20reefs%20are%20already%20threatened,economic%20
interest%20of%20Jamaica%20to 
51 Organización de las Naciones Unidas. Un proyecto de medio ambiente protegerá la costa sur de 
Cuba frente al cambio climático. 22 de marzo de 2021. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://news.un.org/es/story/2021/03/1489802 
52 Banco Interamericano de Desarrollo. ¿Cambio climático en la Republica Dominicana:  desafío u 
oportunidad? 4 de marzo de 2024. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://www.iadb.org/es/blog/naturaleza-clima-y-riesgo-de-desastres/cambio-climatico-en-la-
republica-dominicana-desafio-u-oportunidad 



 

 32 

manera del turismo, lo cual los convierte en un territorio extremadamente 

susceptible al cambio climático. Según datos de USAID para el año 2022, las 

actividades económicas desarrolladas en la costa representaron el 90% del PIB 

nacional y es considerado como el decimotercer país más dependiente del turismo 

a nivel mundial.53 

En las costas del Caribe colombiano la situación no es muy distinta. El Instituto de 

Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis y el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) destacan que el 4.9% de 

las áreas de cultivos y pastos de la zona costera del Caribe corre peligro de ser 

inundada y que el 17% de la isla de San Andrés quede bajo el agua. Igualmente, 

estimaron que, para 2030, el 2% de la población se vería directamente afectada por 

el cambio climático, lo que representaría cerca del 2.2% del PIB nacional, así como 

la pérdida de ecosistemas marinos y costeros completos.54 

Situación en el Caribe mexicano 

Aunque México es un país continental, estados como Quintana Roo y la costa 

oriental de Yucatán forman parte de la región caribeña, no solo geográficamente, 

sino por la interconexión de los ecosistemas marinos y la cercanía a las islas que 

se encuentran afectadas por las consecuencias del cambio climático. Incluso, las 

evidencias de que el país comparte afectaciones similares a las islas del Caribe se 

pueden observar en las playas, ecosistemas y en las aguas territoriales del país. 

Los huracanes y su intensidad son los factores más importantes cuando se abordan 

las consecuencias del cambio climático en el Caribe mexicano. El Gobierno de 

México reportó en 2023 que la totalidad de los huracanes que afectaron el territorio, 

causaron daños por un valor de $466,438 millones de pesos.55 

Por otro lado, los manglares y arrecifes se encuentran en condiciones muy precarias 

debido al aumento del nivel del mar, la erosión de las costas y el aumento de los 

contaminantes, lo cual ocasiona un efecto de bola de nieve; al reducirse la presencia 

 
53 USAID. Climate Change Risk Profile: Jamaica. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://reliefweb.int/attachments/41d9dd3b-4840-4372-bb65-facba6d9253d/Climate-risk-profile-
Jamaica_0.pdf 
54 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de Colombia. Impacto del Cambio 
climático en Colombia. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://archivo.minambiente.gov.co/index.php/cambio-climatico/que-es-cambio-climatico/impacto-
del-cambio-climatico-en-colombia 
55 CENAPRED. 20 Años del análisis del impacto socioeconómico de los desastres. Consultado el 1 
de abril de 2026, en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/875600/Tema_4_AIED_cf.pdf 
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de manglares y arrecifes, el oleaje golpea con mayor fuerza, erosionando en mayor 

proporción las costas.  

El colapso de los arrecifes tiene el potencial de dejar a las playas desprotegidas del 

oleaje. Se prevé que, si el calentamiento supera los 2 °C, para 2100 habrá más de 

un metro de separación adicional entre el arrecife y la superficie del mar, permitiendo 

que la fuerza del océano entre directamente a las costas, destruyendo playas e 

infraestructura hotelera valorada en miles de millones de dólares. Asimismo, la 

economía de Quintana Roo, uno de los motores del turismo nacional, enfrenta 

amenazas existenciales directas por consecuencia del degradación de estos 

ambientes naturales.56 

México no solo es vecino de las islas del Caribe, está totalmente introducido en las 

dinámicas climáticas de la región y, además, es un pilar institucional de los esfuerzos 

para la cooperación interestatal a través de la cooperación sur-sur, por medio de 

agencias para la cooperación, tales como la Agencia Mexicana de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y la Asociación de Estados del Caribe 

(AEC). 

  

 
56 Meteored México. El cambio climático devora arrecifes en México: el Caribe mexicano pierde el 
80 % de su coral. 14 de febrero de 2026. Consultado el 1 de abril de 2026, en: 
https://www.meteored.mx/noticias/ciencia/el-cambio-climatico-devora-arrecifes-en-mexico-el-caribe-
mexicano-pierde-el-80-de-su-coral.html 
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Superficie: 75,420 km2. 
 
Límites territoriales: está situado al sureste del Istmo centroamericano y a siete grados al norte 
del Ecuador. Limita al norte con el Océano Atlántico (mar Caribe), al sur con el Océano Pacífico, 
al este con Colombia y al oeste con Costa Rica. 
 
División administrativa: Panamá se divide en 10 Provincias y 4 Comarcas. 

• Provincias: Panamá, Panamá Oeste, Colón, Bocas del Toro, Chiriquí, Darién, Veraguas, 
Los Santos, Coclé, y Herrera. 

• Comarcas indígenas: Guna Yala, Emberá-Wounaan, Naso Tjer Di y Ngobe-Bugle 

 
 

FICHA TÉCNICA: PANAMÁ 

-Actualizada al 20 de marzo de 2026 
 
Nombre oficial: República de Panamá. 
 
Capital: Ciudad de Panamá. 
 
Día Nacional: 3 de noviembre, Día de la Independencia 
(Día de la Separación de Colombia). 
 
Población: 4 millones de habitantes (2026, FMI). 
 
Indicadores sociales (Est. 2024):  

• Índice de desarrollo humano 0,839 (2023, PNUD) 

• Esperanza de vida: 79.2 años. 

• Tasa de natalidad: 17.4 nacimientos / 1,000 habitantes. 

• Tasa de mortalidad: 5.7 muertes / 1,000 habitantes. 

• Índice de alfabetización: 98.8% 

• Índice de pobreza: 21.8% (2021, Banco Mundial) 

• Distribución de la riqueza: 48.9 (2023, Banco Mundial) 
 
Idiomas: español (oficial), lenguas indígenas (Ngabere o 
Guaymi, Buglere, Kuna, Embera, Wounnan, Nasco o 
Teribe y Bri Bri), inglés creole panameño, inglés. 
 
Religiones: Evangélica (55%), católica romana (33.4%), 
ninguna (10.4%), otros (1.5%). 
 
Moneda: La moneda oficial es el balboa, que circula a la 
par del dólar estadounidense. 
 
Fuentes: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación de España; CIA Factbook; Banco Mundial, Fondo 
Monetario Internacional y Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo.  
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 
Forma de Estado: Panamá posee un gobierno democrático presidencialista, con 
una República Centralizada. El poder público emana del pueblo y se ejerce por 
medio de tres órganos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
Poder Ejecutivo: formado por el presidente y el vicepresidente, elegidos por 
sufragio universal directo, por un período de 5 años. Desde el 01 de julio de 2024 el 
actual presidente es José Raúl Mulino para el periodo 2024-2029.57   
 
Poder Legislativo: Es unicameral y está integrada por la Asamblea Nacional de 
Panamá, compuesta por 71 diputados elegidos mediante votación popular directa 
para un período de cinco años. De estos, 45 son seleccionados a través de listas 
plurinominales.58 El actual presidente de la Asamblea Nacional de Panamá es el 
diputado Jorge Herrera desde el 01 de julio de 2025.59 
 

Composición actual de la Asamblea Nacional de Panamá60 

Partido Político Integrantes 

Partido Realizando Metas (RM) 14 

Partido Revolucionario Democrático (PRD) 13 

Partido Cambio Democrático (CD) 8 

Partido Panameñista 8 

Movimiento por Otro Camino (MOCA) 3 

Partido Alianza  2 

Partido Popular (PP) 2 

Movimiento Liberal Republicano y 

Nacionalista (MOLIRENA) 
1 

Independientes 20 

Total 71 

Mujeres61  15 (21.1%) 

Hombres  56 (78.9%) 

Total  71 (100%) 

Elaboración propia con información de la Asamblea Nacional de Panamá. 
 

 
57 La Jornada. Asume José Raúl Mulino la presidencia de Panamá. 1 de julio de 2024. Consultado del 13 de 
agosto de 2025 en: https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/07/01/mundo/asume-jose-raul-mulino-la-
presidencia-de-panama-3920 
58 Asamblea Nacional de Panamá. Consultado el 9 de marzo de 2023 en: 
http://www.asamblea.gob.pa/http://www.asamblea.gob.pa/ 
59 Unión Interparlamentaria (UIP). Panamá. Consultado del 20 de julio de 2025 en: 
https://data.ipu.org/fr/parliament/PA/PA-LC01/election/PA-LC01-E20240505/   
60 Asamblea Nacional de Panamá. Listado de Diputados. Consultado del 20 de marzo de 2026 en: 
https://www.asamblea.gob.pa/Diputados  
61 Ídem. 



 

 37 

Poder Judicial: El Órgano Judicial está constituido por la Corte Suprema de Justicia 
(nueve magistrados aprobados por la Asamblea Legislativa por un periodo de 10 
años), los tribunales y los juzgados que la Ley establezca, según la Constitución 
Política de la República de Panamá (Título VII, Capítulo 1).62 
 

CONTEXTO POLÍTICO 
 
El 5 de mayo de 2024, Panamá celebró elecciones presidenciales y legislativas en 
un contexto de crisis política y descontento ciudadano, marcado por la 
impopularidad del expresidente Laurentino Cortizo, acusado de corrupción y 
señalado por la gestión de las protestas masivas de 2023 contra un proyecto de 
extracción de cobre con riesgo ambiental. La contienda estuvo inicialmente liderada 
por el expresidente Ricardo Martinelli, quien fue inhabilitado tras recibir una condena 
de 10 años por lavado de dinero y se asiló en la embajada de Nicaragua en Panamá 
para evitar su detención.63 El Tribunal Electoral permitió que su lugar fuera ocupado 
por su compañero de fórmula, el exministro de Seguridad Pública José Raúl Mulino, 
quien se impuso en los comicios con el 34% de los votos, superando por más de 10 
puntos al diplomático Ricardo Lombana, en un proceso que registró una 
participación histórica cercana al 77%, la más alta en tres décadas.64 
 
El 1 de julio de 2024, José Raúl Mulino asumió la presidencia de Panamá con el 
compromiso de frenar la migración irregular que atraviesa la selva del Darién, una 
de las principales rutas hacia Estados Unidos. Desde el inicio de su mandato, Mulino 
expresó su rechazo a que Panamá continúe siendo una vía abierta para miles de 
migrantes que son parte de una red internacional vinculada al narcotráfico y la trata 
de personas. Como una de sus primeras acciones, su gobierno firmó un 
memorándum de entendimiento con Estados Unidos para coordinar esfuerzos 
logísticos y financieros orientados a cerrar la frontera sur del país al flujo migratorio 
proveniente de Sudamérica.65 
 
A casi un año de su mandato, la administración del presidente José Raúl Mulino se 
enfrenta a múltiples retos internos, incluyendo presiones fiscales, incertidumbre 
respecto al cierre de la minería, obstáculos para avanzar en la reforma fiscal y la 
posibilidad de nuevas sequías que afecten los ingresos del Canal. Estos factores 

 
62 Suprema Corte de Justicia. Consultado el 9 de marzo de 2023 en: http://www.organojudicial.gob.pa/ 
63 The New York Times. Elecciones en Panamá: esto es lo que hay que saber. 04 de abril de 2024. Consultado 
el 25 de julio de 2025 en: https://www.nytimes.com/es/2024/04/04/espanol/elecciones-panama-2024.html 
64 BBC News Mundo. José Raúl Mulino gana las elecciones de Panamá con las promesas de cerrar la selva 
del Darién y recuperar la bonanza económica. 06 de mayo de 2024. Consultado el 25 de julio de 2025 en: 
https://www.bbc.com/mundo/articles/c6py5dnr5j1o.amp 
65 Los Ángeles Times. José Raúl Mulino asume como presidente y anuncia que Panamá “no será más un país 
de tránsito ilegal”. 01 de julio de 2024. Consultado el 25 de julio de 2025 en: 
https://www.latimes.com/espanol/internacional/articulo/2024-07-01/jose-raul-mulino-asume-como-presidente-y-
anuncia-que-panama-no-sera-mas-un-pais-de-transito-ilegal 
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podrían frenar los esfuerzos de consolidación económica y aumentar la 
dependencia del financiamiento externo.66 
 

POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 
 
Panamá se ha consolidado como uno de los tres países "carbono negativo", es 
decir, sus bosques capturan más carbono del que el país emite.67 En 2021, el país 
firmó la Declaración de Países Carbono Negativo en Escocia.68 Además, el gobierno 
anterior adoptó la Política Nacional de Cambio Climático 2050 en 2023, la cual 
busca guiar las acciones para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
y promover la resiliencia.69 
 
En 2025, el presidente Mulino ha continuado con políticas ambientales y de 
desarrollo sostenible. Se están impulsando proyectos para resolver la problemática 
del agua potable, garantizando su distribución en comunidades urbanas y rurales. 
El gobierno también busca masificar la utilización de paneles solares en residencias 
y oficinas públicas para reducir la pobreza energética. Además, se han 
implementado políticas para mejorar la trazabilidad y transparencia pesquera, 
impulsando el sector y sus exportaciones. 
 
Por otro lado, el gobierno ha orientado sus políticas tecnológicas a impulsar la 
transformación digital y la innovación como ejes del desarrollo económico y social, 
mediante el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y la modernización de 
la gestión pública. En 2025, la administración presidencial recibió el Plan Estratégico 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (PENCYT) 2025-2029, concebido 
para posicionar a Panamá como una nación cuyo crecimiento se sustente en el 
conocimiento, en alineación con el Plan Estratégico de Gobierno y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.70 
 
 
 

 
66 Banco Mundial. Panamá Overview. Consultado el 13 de agosto de 2025, en: 

http://www.bancomundial.org/es/country/panama/overview 
67 Banco Mundial. Trabajar la resiliencia climática en Panamá. Consultado el 14 de agsto de 2025 en: 
https://www.bancomundial.org/es/news/infographic/2025/06/13/trabajar-resiliencia-climatica-panama   
68 La Estrella de Panamá. Panamá firma en Escocia la Declaración de Países Carbono Negativo. 02 de 
noviembre de 2021. Consultado el 14 de agsto de 2025 en: 
https://www.laestrella.com.pa/panama/nacional/panama-firma-escocia-declaracion-paises-carbono-negativo-
MILE458411 
69 Ministerio de ambiente. El Presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, firma Decreto Ejecutivo 
No.3 del 8 de junio de 2023, que adopta la Política Nacional de Cambio Climático 2050. Consultado el 14 de 
agsto de 2025 en: https://dcc.miambiente.gob.pa/el-presidente-de-la-republica-laurentino-cortizo-cohen-firma-
decreto-ejecutivo-no-3-del-8-de-junio-de-2023-que-adopta-la-politica-nacional-de-cambio-climatico-2050/ 
70 Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Gobierno recibe Plan Estratégico Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2025-2029. Consultado el 13 de agosto de 2025 en: https://mida.gob.pa/2025/07/28/gobierno-
recibe-plan-estrategico-nacional-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-2025-2029/ 
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CONTEXTO ECONÓMICO 
 
Panamá es uno de los países con mayor desarrollo 
de Centroamérica y con un crecimiento económico y 
turístico constante en todo el continente americano. 
Es responsable de la gestión del Canal de Panamá, 
cuya ampliación fue inaugurada el 26 de junio de 
2016. Según el Banco Mundial, dicha ampliación, 
junto con diversos megaproyectos, ha fortalecido la 
economía nacional y se prevé que continúe 
impulsándola de manera sostenida, contribuyendo 
así a la reducción de la pobreza.71 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que, en 2026, Panamá tendrá un 
crecimiento del PIB de 4%, con un PIB per cápita de 21,045 dólares, una tasa de 
inflación del 2% y una tasa de desempleo de 7.7%.72 
 

Comercio Exterior (2024) 

Principales socios comerciales: 

 

• Exportaciones: Estados Unidos 

(19.1%), Países Bajos (14.5%) y 

Taiwán (11.5%).73 

 

• Importaciones: Estados Unidos 

(15%), Colombia (13%), China (13%), 

Ecuador (13%) y Japón (11%).74 

Principales exportaciones: banano, 

camarones congelados, azúcar de caña, 

aceite de palma, grasas y aceites de 

pescado.75  

 

Principales importaciones: petróleo crudo, 

barcos, petróleo refinado, compuestos de 

nitrógeno y automóviles.76 

 
POLÍTICA EXTERIOR 

 
La política exterior panameña ha seguido tradicionalmente una línea de neutralidad 
y una capacidad de interlocución con actores variados en la región latinoamericana. 

 
71Banco Mundial. Panamá Overview. Op. cit.  
72 Fondo Monetario Internacional (FMI). Panamá. Abril de 2025. Consultado el 20 de marzo de 2026 en: 
https://www.imf.org/en/publications/weo/weo-database/2025/april/weo-
report?c=283&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,LP&sy=2026&ey=2026&ssm=0&scsm=1&ssd=1&s
cc=1&ssc=1&sic=0&sort=country&ds=.&br=0 
73 Ministerio de Comercio e Industrias. Panamá se acerca a los mil millones de dólares en exportaciones al 
cerrar 2024. Consultado el 14 de agosto de 2025 en: https://mici.gob.pa/2025/02/04/panama-se-acerca-a-los-
mil-millones-de-dolares-en-exportaciones-al-cerrar-2024/ 
74 CIA. The World Factbook. Panamá. Consultado el 14 de agosto de 2025 en: https://www.cia.gov/the-world-
factbook/countries/panama/#economy  
75 Ministerio de Comercio e Industrias. Panamá se acerca a los mil millones de dólares en exportaciones al 
cerrar 2024. Op. cit.  
76 CIA. The World Factbook. Panamá. Op. cit. 

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Panamá (2024) 

• Agricultura: 2.7%  
• Industria: 27% 
• Servicios: 70.3%  

 
Fuente: ONU. 
https://data.un.org/en/iso/pa.html   
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Busca ejercer un papel mediador en la región, con una participación en los 
mecanismos regionales de cooperación y una política de relaciones bilaterales que 
privilegia la interlocución y la solución de controversias mediante el diálogo.77 
 
Participa activamente en varios mecanismos de integración regional como el 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA); el Parlamento Centroamericano 
(PARLACEN); el Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla; y el Proyecto de 
Integración y Desarrollo de Mesoamérica.  
 
Asimismo, ha fortalecido su diplomacia azul y sus acciones frente al cambio 
climático, aprovechando su papel como nación destacada en la protección de 
océanos y bosques. En 2023, fue sede de una reunión de las Partes del Convenio 
CITES y de la conferencia Our Ocean.78 
 
Por otra parte, durante 2025, Panamá fortaleció su acercamiento y proceso de 
negociación con el MERCOSUR. En octubre, la Asamblea Nacional aprobó por 
unanimidad el proyecto de ley que ratifica el Acuerdo de Complementación 
Económica N.º 76 suscrito entre Panamá y el bloque económico. Con esta 
ratificación, Panamá se convirtió en el primer Estado fuera de Sudamérica en 
obtener la condición de Estado Asociado del MERCOSUR.79 
 
En el ámbito regional, Panamá mantiene suspendidas sus relaciones diplomáticas 
con Venezuela desde 2024; no obstante, durante 2025 se registró una reactivación 
parcial de los vínculos consulares por razones humanitarias, así como la 
reanudación de conexiones aéreas entre ambos países.80 
 
En 2025, la relación entre Panamá y Estados Unidos enfrentó tensiones tras las 
amenazas del presidente Donald Trump de recuperar el Canal de Panamá, bajo el 
argumento de una supuesta influencia china en su operación, particularmente por 
la operación portuaria de la empresa hongkonesa Hutchison Holdings. No obstante, 
Panamá sostuvo su posición sobre la soberanía del Canal y, mediante gestiones 

 
77 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Panamá. Consultado el 13 de agosto de 
2025 en: https://www.exteriores.gob.es/Documents/FichasPais/PANAMA_FICHA%20PAIS.pdf 
78 Oficina de Información Diplomática. Ficha País. Panamá. Consultado el 14 de agosto de 2025 en: 
https://www.exteriores.gob.es/documents/fichaspais/panama_ficha%20pais.pdf 
79 Mercosur Global. Panamá, un paso mas cerca de asociarse al Mercosur. 09 de octubre de 2025. 
Consultado el 20 de marzo de 2026 en: https://mercosurglobal.org/panama-un-paso-mas-cerca-de-
asociarse-al-mercosur/ 
80 Swissinfo. Panamá asegura que restauró relaciones consulares con Venezuela ante migración 
en retorno. 18 de septiembre de 2025. Consultado el 20 de marzo de 2026 en: 
https://www.swissinfo.ch/spa/panam%C3%A1-asegura-que-restaur%C3%B3-relaciones-
consulares-con-venezuela-ante-migraci%C3%B3n-en-retorno/90029941?utm_source=chatgpt.com 
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diplomáticas, logró reconfigurar la relación hacia la cooperación y el 
entendimiento.81 
 
Panamá ha adoptado una postura de neutralidad frente al conflicto entre Rusia y 
Ucrania, centrada en promover el diálogo y la diplomacia, mientras evita tomar 
partido explícito. En la Asamblea General de la ONU, el país se abstuvo en una 
votación clave, argumentando que el texto no era propicio para fomentar la paz, 
aunque respaldó luego una resolución del Consejo de Seguridad que buscaba 
avanzar en negociaciones pacíficas.82 
 
De la misma manera, Panamá ha optado por la neutralidad en el conflicto entre 
Israel y Palestina, sosteniendo que el reconocimiento palestino debe resultar de un 
acuerdo directo con Israel. Aunque en 2012 votó en contra de otorgar a Palestina el 
estatus de observador en la ONU, en 2024 apoyó una resolución que ampliaba sus 
atribuciones como Estado observador.83 
 
Actualmente, Panamá ocupa un escaño como miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas para el periodo 2025-2026.84 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
81 El economista. Panamá da por superada la crisis con EU por el control del Canal. 02 de enero de 
2026. Consultado el 20 de marzo de 2026 en: 
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/panama-da-superada-crisis-eu-control-canal-
20260102-793605.html 
82 Panamá América. Panamá mantiene posición neutral sobre conflicto entre Ucrania y Rusia. 25 de febrero 
de 2025. Consultado el 14 de agosto de 2025 en: https://www.panamaamerica.com.pa/politica/panama-
mantiene-posicion-neutral-sobre-conflicto-entre-ucrania-y-rusia-1246688 
83 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Situación en Oriente Medio/Asistencia al pueblo 
palestino/Prácticas israelíes – Debate y acción de la Asamblea General – Comunicado de prensa (extractos). 
Consultado el 14 de agosto de 2025 en:   
84 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Pakistán, Somalia, Panamá, Dinamarca y Grecia elegidos 
para el Consejo de Seguridad de la ONU. Consultado el 14 de agosto de 2025 en: 
https://news.un.org/en/story/2024/06/1150726?utm_ 



 

 42 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Coordinador General 
Salvador Caro Cabrera 

 
Directora General  

María Rosa López González 
 

Colaboraron en la elaboración de este documento: 

Miguel Venegas Ramírez  

Andrés Santillán Reich  


